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NUM, 68 • 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización d^ empréstitos. 

A d v e r t e n c i a s . 1.' Los señores Alcaldes y áecretarlos municipales están oblisrados a disponer que se nje au ejemplar de 
,da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

** 2 * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol.ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3,a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuaUs 

• ¿0t ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
Jaatyo del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semea 
iralar fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
K) pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai-aies, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas seña ladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

r arldad, para amort ización de emprést i tos . 

idotnistraiíán provincial 
GoMsroo Civil 

de la provincia de León 
CIRCULAR sobre declaración de ga 

nado vacuno y caprino a efectos de 
la campaña de lucha contra la Tu 
berculosis bovina y Brucelosis ca
prina. 

En atención a lo ordenado por la 
dirección General de Ganade r í a y 
para dar cumplimiento a lo dispues 
«> enel Decreto de la Presidencia 
¡Jel Gobierno de 29 de Diciembre 
d loe0, ( a a del E- de 16 de Enero 
en f ^ so^re c a m p a ñ a s sanitarias 
contra la Tuberculosis bovina y la 
«rucelosis caprina, a propuesta de 
ip* ra Provincial de Ganader í a , 
engo en disponer lo siguiente: 

zo d Ayuntamientos en e! pía-
Prov' • días' r emi t i r án al Servicio 
ción H , a l de ^ a n a d e r í a UD2i rela' 
iinr«u ganaderos especificando 

ombre y ¿os apellidos y en colum-
vacunoPectlvas' eI n ú m e r o de reses 
nno jas y caprinas que posea cada 
siendü 6 ios «ís^yores de un a ñ o , 
Para cad ependiente la coIumna 
prendid esPecie animal , pero com-
ción cu S dmbas en Ia misma reía-
aplicado3 relación se env ia rá por 

n]?1l1-acíuellos Ayuntamientos 
ü dispongan del p a d r ó n de 

contribuyentes de pecuaria por t r i 
butar por rég imen de Otastro, rea
l izará dicha labor la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, 
tal como lo han hecho en la Cam
p a ñ a 1961 62. 

3. ° Por la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se remi t i r á 
para que sirva de antecedente, bien 
a los Ayuntamientos o a las Herman
dades, una copia de la lista con
feccionada para la citada c a m p a ñ a . 

4. ° Hab iéndose observado q u e 
existe una sensible ocul tac ión de ga
nado tanto de la especie vacuna 
como de la caprina, se recomienda 
que en las listas que se ordena con
feccionar, se consignen exactamente 
las cabezas mayores de un a ñ o de 
las citadas especies que cada gana
dero posea, ya que en caso contrario 
se e n c o n t r a r á n dificultades en el mo 
m e n t ó de indemnizar las reses que 
resulten positivas a la tuberculosis o 
brucelosis. 

L o que se hace públ ico en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, para 
el m á s exacto cumplimiento por par
te de ios Ayuntamientos y Herman
dades a quienes se encomienda esta 
labor. 

León , a 20 de Marzo de 1963. 
E l Gobernador Civ i l , 

1327 Antonio Alvarez Rementeiia 

¡ c ía . DípotaciÉ Profincial 
de León 

A N U N C I O 
Se convoca a los Sres. concursan

tes a la plaza de oficial carpintero 
de la Ciudad Residencial In fan t i l 
San Cayetano, para el comienzo de 
las pruebas correspondientes, que 
t e n d r á n lugar el p róx imo día 26 de 
A b r i l , a las cinco de la tarde, en el 
sa lón de sesiones de la Excma. Dipu
tación Provincial , debiendo venir 
provistos de los úti les necesarios 
para su desarrollo. 

León, 15 de Marzo de 1963, — E l 
Presidente del Tr ibuna l , J u l i á n de 
León. 1315 

Serficio Recandaíorio deContrilinciefles 
e 

ZONA DE LEÓN 2.a (PUEBLOS) 

Ayuntamiento de Cimanes del Tejar 
E j e r c i c i o d e 1956 a 1957 

Concepto: Rústica 

E D I C T O 
Notificación de embargo 

de bienes inmuebles 
Don Juventino Nistal Mart ínez, Re

caudador Ejecutivo de Contr ibu
ciones e Impuestos del Estado en 
la expresada zona: 



Hago sabei: Que en expediente 
ejecutivo de apremio que instruyo 
en esta Recaudac ión contra los deu
dores a con t i nuac ión relacionados, 
para hacer efectivos ios débi tos a la 
Hacienda Púb l i ca por el concepto, 
Ayuntamiento y ejercicios expresa 
dos, se ba dictado con fecha 7 de 
Marzo de 1963 la siguiente 

PROVIDENCIA. — Estimando insufl 
cientes los bienes embargados a los 
deudores a que se refiere este expe 
diente, se declara el embargo de bie 
nes inmuebles que a c o n t i n u a c i ó n 
se describen: 

Nombre del deudor: María Blanco X 
Características de las fincas 

Una tierra centenal, secana, en tér
mino de Veli l la de la Reina, al sitio 
l lamado El Pilo, de cabida 14 á reas . 
L inda : al Norte, Ángela Vieira; Sur, 
Luciano Fe rnández ; Este, Nicasio 
González, y Oeste, Nicasio González. 
Con un l iquido imponible de 15,05 
pesetas. 

O i r á tierra centenal, secana, al 
mismo sitio que la anterior; de cabi
da 21 áreas Linda: al Norte, Salva
dor Mart ínez; Sur, camino; Este, ca 
mino , y Oeste, se ignora. Con u n 
l í q u i d o imponible de 21,20 pesetas. 

Otra tierra centenal, secana, en el 
mismo té rmino y al sitio que l laman 
L a Quemada, de cabida 21 áreas.Lin* 
da: al Norte, Juan Badeso; Sur, Ave-
l ino F e r n á n d e z ; Este, camino, y Oes
te, Juan Majo. Con un l íqu ido impo
nible de 21,20 pesetas. 

Otra tierra centenal, secana, al sitio 
que l laman Los Corrales Ferrera, de 
cabida 14 áreas . Linda: al Norte, San
tiago Marcos; Sur, Santiago Marcos; 
Este, Isidoro García, y Oeste,Lorenzo 
González. L íqu ido imponible, 15,05 
pesetas. 

Otra tierra centenal, secana, en el 
mismo t é rmino y al sitio que l laman 
Las Meleras, de cabida 7 áreas . L i n 
da: al Norte, Jenaro González; Sur, 
R o m á n Blanco; Este, senda, y Oeste, 
Jenaro González. Con un l íqu ido i m 
ponible de 7 pesetas. 

Otra tierra centenal, secana, al si
tio que llaman La Cañada , de cabi
da 14 áreas. Linda: al Norte, Venan 
ció García; Sur, Ambrosio Vieira; Es 
te, Sergio Barrioluengo, y Oeste, Ve 
nancio García . L íqu ido imponible, 
15,05 pesetas. 

Otra tierra secana, al mismo sitio 
y t é r m i n o que la anterior, de cabida 
7 á reas . Linda: al Norte, Cofradía de 
Vel i l la ; Sur. Miguel F e r n á n d e z ; Este, 
camino, y Oeste, se ignora. L í q u i d o 
imoonible , 7 pesetas. 

Otra tierra trigal, secana, en el 
mismo t é rmino que la anterior, al si 
t io que l laman L tamargón , de cabi 
da 7 áreas . Linda: al Norte, camino; 
Sur. camino; Este, Juan Martínez, y 
Oeste, Matías González. Con un lí 
quido imponible de 7 pesetas. 

Otra tierra centenal, secana, en el 
mismo t é rmino de Veli l la y al sitio 

que l laman Las Huertonas, de cabi
da 8 áreas . L inda : al Norte, Jesusa 
Mart ínez; Sur, camino; Este, Leoca
dia F e r n á n d e z , y Oeste, Donato Fer
nández . Con un l í q u i d o imponible 
de 8,30 pesetas. 

Un prado secano, en el mismo tér
mino de Vel i l la y al sitio que l laman 
La Carrera, de cabida 5,67 á reas . 
Linda: al Norte, Isabel Badeso; Sor, 
Ceferino F e r n á n d e z ; Este, calle, y 
Oeste, Luis Garc ía . Con un l íqu ido 
imponible de 6 pesetas. 

Otra tierra secana, centenal, al si 
t io que l laman Nistal, de cabida 14 
á r ea s L inda : al Norte, camino de 
Villanueva; Sur, Cofradía de las A n i 
mas; Este, Estanislao F e r n á n d e z , y 
Oeste, se ignora. L í q u i d o imponible , 
15,05 pesetas. 

Otra tierra centenal, en el mismo 
t é r m i n o y donde l laman Valdecon-
desa, de cabida 14 áreas . L inda: al 
Norte, Juan Majo; Sur, Juan F e r n á n 
dez; Este, camino, y Oeste, camino. 
L í q u i d o imponib le , 15,05 pesetas. 

Otra tierra t r igal , en el sitio que 
l laman Remondas, del mismo térmi
no, de cabida 10 á reas . Linda: al Nor
te, Pedro Serrano; Sur. Lorenzo Mar
tínez; Este, H u é r f a n o s de Veli l la , y 
Oeste, Desiderio F e r n á n d e z . Con u n 
l íqu ido imponib le de 9 pesetas. 

Otra tierra t r igal , secano, en el 
mismo t é r m i n o y a l sitio que l laman 
Las Viñas, de cabida 14 áreas . L inda: 
al Norte, Sergio Barrioluengo; Sur, 
se ignora; Este, Angel Mart ínez, y 
Oeste, M á x i m o F e r n á n d e z . Con un 
l í qu ido imponib le de 15 pesetas. 

Una tierra secana, en el mismo tér
mino de Veli l la , donde l laman Dehe
sa, de cabida 14 á reas . L inda: al Nor
te, Venancio Garc ía ; Sur, se ignora; 
Este, camino, y Oeste, camino. Lí
quido imponible , 15,06 pesetas. 

Otra tierra centenal, secana, en el 
mismo t é r m i n o , donde l laman Val-
de j ibán , de cabida 14 á reas . L inda: 
al Norte, camino; Sur, camino; Este, 
José Majo, y Oeste, Pedro Serrano. 
L í q u i d o imponible , 15 pesetas. 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o , 
donde l laman La Cabecera, de cabi
da 7 áreas . L inda : al Norte, R o m á n 
Blanco; Sur, Isidro Blanco; Este, ca
mino, y Oeste, se ignora. L í q u i d o i m 
ponible, 8 pesetas. 

Notif íquese esta providencia a los 
deudores interesados, conforme al 
a r t í cu lo 84 del Estatuto de Recauda
c ión , l íbrese, según previene el ar-
t ículo 95, el oportuno mandamiento 
al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la a n o t a c i ó n pre 
ventiva del embargo a favor de la 
Hacienda y r e m í t a s e en su momento 
este expediente a la Tesore r ía de Ha
cienda, en cumpl imiento y a los 
efectos del a r t í cu lo 103. 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de referencia 
resulta que los deudores comprendi
dos en el mismo se encuentran en 
ignorado paradero y su domici l io es 

desconocido, de acue rdocon^**^ 
puesto en el a r t í cu lo 84, Se u lo <ii5. 
ca por medio del presente ed l l0t i^ 
anterior providencia de emba 0 ^ 
bienes inmuebles. ar80(je 

A l mismo tiempo se les re • 
para que en el plazo de ocho Qiere 
comparezcan en el expediente as 
o por medio de representante' f0rsi 
mente autorizado, para hacer ef ^ 
vos sus descubiertos, indicar s ct*' 
tual domic i l io o hacerse c a r e n é 
cuantas notificaciones sea neces • 
efectuarles, advir t iéudoles que tr 0 
curr ido el expresado plazo c o n S 
desde la fecha de la publicación n i 
presente edicto en el BOLETÍN O 
CIAL de la provincia y en la CaPl 
Consistorial respectiva, sin que 
haya cumplimentado este requen 
miento, será acordada la declara 
c ión de su rebeld ía y la continua 
c ión del procedimiento, de acuerdo 
con las normas establecidas en el 
a r t í cu lo 127 del vigente Estatuto de 
R e c a u d a c i ó n . 

T a m b i é n se les requiere, de acuer 
do con lo dispuesto en el artículo 102 
del mencionado cuerpo legal, para 
que en el plazo de quince días pre-
senten y entreguen en esta Recauda
c ión los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibi
miento, en caso de no entregarlos, de 
suplirlos a su costa. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados, signifi
c ándo l e s que contra el acto y reque
rimientos practicados, de no hallar
se conforme, p o d r á n recurrir ante 
el Sr. Tesorero de Hacienda de esta 
provincia en el plazo de quince días 
háb i l e s , contados desde et siguiente 
al de la p u b l i c a c i ó n de este edicto y 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 222 del Estatuto de Recau
dac ión . 

León , 13 de Marzo de 1963. - El 
Recaudador. Juventino Nistal Martí
nez. - V.0 B.0: E l Jefe del Servicio. 
A. Vil lán. 1313 

D e l e M P r o M a l de Trátalo 
Don José Subirats Figueras, Delega

do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de s a n c i ó n n ú m e r o 282 del ano en 
curso, incoado contra D.a Carmen 
Robles González, de Val de San ^ 
renzo, por inf racción de lo d i s p ^ 
to en el a r t í cu lo 35 del Reglamenw 
de Delegaciones de Trabajo, se o 
dictado con fecha 26 de Febrero 
x imo pasado, un acuerdo cuya p 
dispositiva dice como sigue: «vr 
procede imponer e impongo a o ^ 
Carmen Robles González, de va» 
San Lorenzo, la sanc ión de Cien p San Lorenzo, la sanc ión 
setas». 

Y para que sirva de notY¡«a caf
en forpia al expedientado, ^ - ¿o 
men Robles González, en eDel 
paradero, y para su publicación 



^ ^ C T A L de la provincia, ex-
LBTIn n,e en León, a cuatro 

p i d ^ L ^ H e 1 1 n se-
—José Subirats Figue-

1146 
ras. 

iiliiiinislraclán mnnltlpal 
Ayuntamiento de 

l a Bañeza 
nhadas por esta Excma. Cor-

A P ^ n Municipal las cuentas co 
^cnondientes al ejercicio de m i l 
rresL^ntos sesenta y dos, se expo-
^ T o ú b n c o por plazo reglamen 

eI?« a Pactos de oír reclamaciones. 
' ^ B a ñ e z a . 9 de Marzo de 1963.-

:El Alcalde. 
o o 

Aorobado por el Excmo. Ayun
tamiento la l iqu idac ión de presu-
rinesto extraordinario para atender 
f i a construcción de escuelas en la 
barriada del Carmen de esta ciudad, 
se expone dicho expediente al pú
blico por plazo reglamentario a efec
tos de oír reclamaciones. 

La Bañeza, 9 de Marzo de 1963 -
iEl Alcalde. 1201 

o 
o o 

Aprobada por esta Excma. Cor
poración Municipal la l i qu idac ión 
4e presupuesto extraordinario co 
rrespondiente a cons t rucc ión de paso 
inferior a vía férrea de Piasencia 
a Astorga, se expone dicho expedien
te al público por plazo de quince 
días a efectos de oír reclamaciones. 

La Bañeza, 9 de Marzo de 1963.— 
E\ Alcalde. 1202 

Ayuntamiento de 
Villablino 

EÜ cumplimiento de lo ordenado 
por el artículo 698 de la Ley de Ré 
Simen Local de 24 de Junio de 1955, 

la Intervención de Fondos de este 
Ayantamiento se halla expuesto al 
publico con sus anexos, por espacio 
de quince días y a efectos de recia 
daciones, el presupuesto extraordi-
íqft]0 número 1 Para el bienio 1963 
w% que ha sido aprobado por el 
fr-ieno Municipal en sesión celebrada 
«l día de ayer. 

vi lablino. 8 de Marzo de 1963 — 
^ Acalde, Manuel Barrio. 1165 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

«lDari0^ado por este Ayuntamiento 
desaeiir0llide derechos o tasas sobre 
vieran canalones y tejados que 
oterren US a8Uas a la vía Púb!ica 
tes al • comuDales,correspondien 
pUesto e:ifrc,cio de 1963, queda ex 
^UQÍ . al Publico, en la Secre tar ía 
ce días H - K - i U r a n t e un Plaz0 de Q™11 
sad0s n, *Vles' Para que los intere-

Puedan examinarlo y, en su 

caso, presentar por escrito cuantas 
reclamaciones eslimen oportunas. 

Cimanes de la Vega, 8 de Marzo 
de 1963.-EI Alcalde, M. González 

1157 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Chozas de Arriba 
Se pone en conocimiento de quien 

pudiera interesarle, que esta Junta 
Vecinal arrienda terrenos de su pa
t r imonio con arreglo a las condicio 
nes que figuran expuestas al públ ico 
en el t ab lón de anuncios de la citada 
Junta, durante el tiempo reglamen
tario, a partir de su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Chozas de Arr iba , 12 de Marzo 
de 1963.-El Presidente, José Mar 
t ínez. 
1322 N ú m . 447 -34.15 ptas 

Junta Vecinal de Llamas de Rueda 
Se convoca a todos los propieta

rios de las ñ o c a s enclavadas en los 
pagos denominados Camino de Cor
eos y E1 Soto, del t é r m i n o de Lla
mas de Rueda, del Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda, a Junta general 
que se ce lebrará en el local Escuela 
del citado Llamas de Rueda el día 21 
del p r ó x i m o mes de A b r i l , a las diez 
de la m a ñ a n a en primera convoca 
toria, y a las cuatro de la tarde en 
segunda convocatoria, con el si
guiente orden del d ía : 

1. ° Acuerdo para constituirse en 
Comunidad de Regantes todos los 
propietarios de las fincas enclavadas 
en los pagos arriba mencionados. 

2. ° Nombramiento de una Comi
sión para la fo rmulac ión de los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos. 

3. ° Ruegos v preguntas. 
Lo que se hace públ ico a los efec

tos oportunos. 
Llamas de Rueda) 6 de Marzo de 

1963.— El Presidente, Macario Ba
rrio. 
1123 N ú m . 444.—73.50 p ías . 

UBIENCIA TERRITDRUL DE MLADOLID 
E n los ú l t imos d ías del mes de 

Mavo, se ce leb ra rán en esta Audien-
cia Terr i tor ia l . los exámenes genera
les de Aspirantes a Procuradores, de 
conformidad con lo prevenido en el 
a r t í cu lo 3.° del Reglamento de 18 de 
A b r i l de 1912. y Decreto del Ministe
r io de Justicia de 3 de Noviembre 
de 1931, en re lac ión con el Estatuto 
General de Procuradores de los l n 
bunales. de 19 de Diciembre de 1947. 

Los aspirantes d e b e r á n reunir ías 
condiciones seña ladas en el referi
do a r t í cu lo tercero, modificando en 
cuanto a la edad por el Decreto ex 

presado, y las d e m á s circunstancias 
exigidas en el a r t í cu lo 837 de la Ley 
Provisional sobre Organ izac ión del 
Poder Judicial . 

Dentro de los quince primeros 
días del mes de A b u l p róx imo , d i r i 
g i rán sus instancias los que deseen 
tomar parte en dichos exámenes , al 
Excmo. Sr. Presidente de esta A u 
diencia Terr i tor ia l por conducto de 
la Secretar ía de Gobierno de la mis
ma, a c o m p a ñ a n d o los documentos 
seña lados en el a r l ícu lo transitorio 
del mismo, para los que estén com
prendidos en sus disposiciones. 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia Ter r i 
torial , se anuncia al púb l i co para 
conocimiento de los interesados. 

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
tres—El Presidente, (ilegible) — E l 
Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz. 1335 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez Berruela 
Carraffa, Juez Municipal n ú m . 1 
de los de esta ciudad de Loón. 
Por el presente hago sabe»: Que en 

el ju ic io de cognic ión n ú m e r o 134 
de 1962, seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Amabi l io Aivarez 
Llamazares, mayor de edad. Pol ic ía 
Armada y vecino de León, di r igido 
por el Letrado D.a Carmen Sánchez 
González, contra D. Eloy Suárez Gar
cía, mayor de edad, casado cacha
rrero y vecino de León , sobre re cla
mac ión de 1.750 pesetas, ha acorda
do en providencia de esta fecha, 
sacar a públ ica subasta por primera 
vez y termino de veinte d ías los bie
nes que seguidamente se d e s c r i b i r á n 
y que oporiunamente fueron embar
gados al demandado, s eña l ándose 
para dicho remate el dia veinte del 
p r ó x i m o mes de A b r i l a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en esta ciudad, calle 
de Francisco Roa de la Vega, n ú m e 
ro 16, pr incipal . 

Bienes objeto de subasta 
1.° Una casa de planta baja, sita 

en ía Carretera de Nava, k i l ó m e t r o 
dos. jun to a Tt jera de Guillermo, en 
esta ciudad, que l inda: Este, que es 
derecha entrando en linea de 17,30 
metros, con casa de Eugenio Garc ía 
Duesta; Sur. en l ínea de diez metros, 
con calle 3.a Traves ía de la Carretera 
de Na^a; Oeste, que es izquierda en
trando en l ínea de 17,30 metros, con 
casa de Moisés López Suero, y al 
Norte, en l ínea de diez metros, con 
finca de herederos de Vicente Man
tecón R a b a d á n y que el fondo. Tiene 
una media supeiflcial de 173 metros 
cuadrados y se halla señalada con el 
n ú m e r o 12 de dicha calle 3 8 Trave
sía de la Carretera de Nava; tasada 
en 15.000 pesetas. 

Total 15.000 pesetas. 



Se hace constar que para tomar 
parte en esta primera subasta s e r á 
preciso depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Dado en León, a nueve de Marzo 
de m i l novecientos sesenta y tres.— 
Fernando Domínguez Berrueta. — 
P. H . . E. R o m á n . 
1288 N ú m . 450.-94,50 ptas. 

Juzgado de Paz de Villaquilambre 
J o s é de Celis Pérez, Secretario del 

Juzgado de Paz de V i l l aqu i l am
bre (León). 
Doy fe: Que en este Juzgado se h a 

seguido ju i c io de faltas con el n ú m e 
ro 8 de 1962, por estafa, contra M i 
guel Baéna Torralba, de 26 a ñ o s de 
edad, casado, jornalero, h i jo de Ga
br ie l y de Ana, natural de Ubeda 
(Jaén) y vecino de Viilaobispo de las 
Regueras, actualmente en ignorado 
pagadero, en cuyo ju i c io se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia .—En Vii iaqui iambre , a 
doce de Enero de m i l novecientos 
sesenta y tres Vistos por D . Ignacio 
F e r n á n d e z Rayón, Juez de Paz 'de 
este t é rmino , los presentes autos de 
j u i c i o verbal de faltas seguidos entre 
partes, de la una y como denuncian
te, Angel Robles Puertas y el s e ñ o r 
Fiscal de este Juzgado D. An ton io 
Gut iér rez Diez, y de la otra y como 
autor del hecho denunciado, Miguel 
Baena Torralba, cuyas d e m á s cir
cunstancias constan sn autos. 

Fallo: Que de conformidad con el 
dictamen del Ministerio Fiscal, debo 
de condenar y condeno al denuncia
do Miguel Baena Torralba, en rebel
d ía , a la pena de diez días de arresto 
menor por la falta cometida; a que 
indemnice o devuelva al perjudica
do Angel Robles Puertas la cantidad 
de ciento cincuenta pesetas que le 
h a b í a dado para la compra de pata
tas, y a todas las costas del j u i c i o . 

Así por esta m i sentencia, defini t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ignacio F e r n á n 
dez.—Rubricado.» 

Dicha sentencia fue leída y pub l i 
cada en la misma fecha. 

Y para que conste y se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
fin de que sirva de not i f icación a l 
denunciado Miguel Baena Torralba. 
cuyo actual paradero se ignora, expi
do el presente, de orden y con el vis
to bueno del S~. Juez de Paz de este 
t é r m i n o , en Vil laqui lambre, a dos 
de Marzo de m i l novecientos sesenta 
y tres. - José de Celis. - V.0 B.0: E l 
Juez de Paz, Ignacio F e r n á n d e z . 
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Requisitoria 
Machado Prado, Rogelio, de 18 

años , soltero, ambulante, hi jo de Ro

gelio y Manuela, natural de Lugo y 
vecino que fue de Los Molinos, León, 
c o m p a r e c e i á en el t é r m i n o de diez 
d í a s ante este Juzgado de Instruc 
c ión , a fin de constituirse en prisión 
contra el mismo decretada por la 
l i m a . Aud ienc ia Provincia l de Pon 
tevedra, en el sumario que se le ins 
truye con el n ú m e r o 66 de 1961, so
bre lesiones, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado 
re 1 do 

A l p rop io t iempo ruego a todas las 
Autor idades y Agentes de la Pol ic ía 
Jud ic i a l , procedan a su busca y cap 
tura, p o n i é n d o l o , de ser habido, a 
d i s p o s i c i ó n de la indicada Audien
cia, a la que se le p a r t i c i p a r á . 

Dado en Redondela, a quince de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
tres. — E l Juez, ( i l fg ib le) .—El Secre-
tar io, P. S., Abel Pérez . 1320 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

P R E S A C A M P E R O N 
d e L l a m a s d e la R i b e r a 

E n c u m p l i m i e n t o del a r t í cu lo 44 
de las Ordenanzas de la Comunidad, 
se convoca a Junta general ordina
ria a todos los pa r t í c ipes de la mis
ma para el domingo d ía 31 del pre
sente mes, en el lugar de costumbre 
del pueblo de Llamas de la Ribera, 
a las doce horas de su m a ñ a n a , en 
p r imera convocatoria y si no hubie
se m a y o r í a de h e c t á r e a s representa
das, a las trece horas del mismo d ía , 
bajo el siguiente orden del día : 

1-° Lec tura del acta anterior. 
2.° C ó m o se ha de efectuar la 

l i m p i a de la presa. 
3 o E n q u é forma se han de ha

cer los trabajos del puerto. 
4.° Ruegos y preguntas. 
L lamas de la Ribera, 11 de Marzo 

de 1963.—El Presidente, Luis Pérez . 
1206 N ú m . 442.-60,40 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Vegamián 

E m i l i o Pereda Diez, Presidente de la 
H e r m a n d a d Sindical deLabradores 
y Ganaderos de V e g a m i á n (León) . 
Hago saber: Que esta Hermandad 

c e l e b r a r á Asamblea plenaria el pró
x i m o d í a 24 de los corrientes y hora 
de las cuatro de la tarde en pr imera 
convocatoria y cuatro treinta en se
gunda convocatoria, en el local de la 
Casa Concejo de vecinos de Vega
m i á n , para tratar del siguiente orden 
del d í a : 

1. ° Lec tura y a p r o b a c i ó n , si pro
cede, del acta de la Asamblea an 
tenor. 

2. ° Lec tura de la memoria gene
ra l de actividades desarrolladas por 
ni i Q ^ e r m ? n d a d en el PPd0- a ñ o de 1962 y p l an para 1963. 

3 ° Lec tura y a p r o b a c i ó n , si pro
cede de las cuentas del ejercicio 

Pro. 
de 1962; lectura y a p r o b a ^ T ^ 
cede, del presupuesto ordinn • 
el presente a ñ o de 1963. tl0 Para 

4.° Fo rma de la liinp¡e2a 
canales en los regadíos no 1,6 lo& 
a Comunidad , asi como l a n i i í ^ 
p a r a c i ó n y l impieza de los « ^ 
y sus m á r g e n e s . ^Qos 

5 ° Acuerdo sobre prórm 
servicio de G u a r d e r í a Rural ^ 

6.° Ruegos y preguntas en" 
L o que se hace públ ico naS al 

ral conocimiento. p ageiie. 
V e g a m i á n , 11 de Marzo de 

E l Presidente 
E m i l i o Pereda. 
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Núm.448.- io2t40ptas 

Comunidad de Regantes 
d e la P r e s a d e las Barrera 

d e Villarroquel 98 
Por medio del presente, se contó 

ca a todos los regantes de estaCo 
munidad a Junta general ordinaria 
que se c e l e b r a r á en Secarejo, lugar v 
sitio de costumbre Escuela m r a I\ 
día 31 de Marzo, a las 3 de la tarde 
en 1.a convocatoria y para las 4 en 
2.a d©í mismo día , para tratar lo que 
sigue 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° C ó m o se ha de efectuar la lim* 

pieza del cauce. 
3. ° Subasta del puerto. 
4. ° Examen de ingresos y gastos. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Vi l lar roque) , 15 de Marzo de 1963, 

El Presidente, S. Martínez. 
1271 N ú m . 445.-55.15 ptas. 

Comunidad de Redantes 
PRESA VILLANÜEVA 

E n cumpl imien to del artículo 41 
de las Ordenanzas por que se rige,se 
convoca a Junta general ordinaria 
de esta Comunidad para el 31 de 
Marzo p r ó x i m o , a las 11 horas, cois 
el siguiente orden del día. 

1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° R e n d i c i ó n de cuentas del ejer

cicio anterior. 
3. ° Dar cuenta del nombramien

to del Presidente del Sindicato. 
4. ° Nuevo presupuesto que 

senta el Sindicato para el prox"» 
ejercicio. * 

5. ° Cuantos asuntos acuerde j 
presente el Sindicato, 

6. ° Ruegos y preguntas. á. 
Si no hubiese mayor ía ae 

reas representadas en PnvaeJ^D^i 
vocatoria, se ce lebrará eu se&° para 
las 12 horas del mismo día y^¿0$ 
los mismos asuntos, siendo , üie-
los acuerdos que se tomen cuAgi1tes 
ra que sea el n ú m e r o de asi 
al acto. . 8 de Fe-

Vil lanueva de Carrizo, f° u per-
brero de 1963.—El Presidentes 
n á n d e z San Mar t í n . fi otas. 
1291 N ú m . 4 4 3 . - 7 8 ' / 0 v 


